
 

 

 

 

 

 

El grupo Municipal Valladolid Toma la Palabra (VTLP) y, en su nombre la portavoz 
que suscribe, presenta al pleno extraordinario para la aprobación inicial del 
Presupuesto General del Ayuntamiento de Valladolid para el ejercicio 2025 de 27 
de diciembre de 2024, las enmiendas que se adjuntan a continuación. 

 
 
 
Valladolid, a 26 de diciembre de 2024 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Rocío Anguita Martínez 
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ENMIENDA 1: 

Transferencia VIVA para la compra de vivienda para el Plan Municipal de Vivienda 
(1.000.000€)  
 
 

PRESUPUESTO PARTIDA 
PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN IMPORTE 

AYUNTAMIENTO 
Presupuesto 

gastos 

02.1501.749.05 Transferencia a la Sociedad 
Municipal de suelo y Vivienda  1.000.000 € 

02.1501.609 
Otras inversiones nuevas en Inf.. y B. 

dest. U.G. (pasarela Arroyo) -30.000 € 

02.1501.610 
 Otras inversiones nuevas en Inf. y B. 

dest. U.G.(Urbanización Zambrana 
nuevo Hospital) 

-153.000 € 

08.1532.619 
Otras inversiones de reposic. en Inf. y 
B. dest. U.G (Proyecto P. Poniente) -40.000 € 

AYUNTAMIENTO 
Presupuesto 

ingresos 
913.00 Préstamos recibidos a largo plazo de 

entes de fuera del sector público +777.000 € 

 
 
MOTIVACIÓN:  
 

 
Proponemos mantener esta partida presupuestaria a la Sociedad Municipal VIVA, 
ya que entendemos prioritario ampliar el parque público de vivienda para ofrecer 
un acceso a un derecho recogido en la Constitución para las personas con 
problemas socioeconómicos y que además permite el asentamiento en nuestro 
municipio de población joven. 
 
Las partidas de las que proviene el dinero corresponden a proyectos que se 
desean desarrollar y que no responden a una necesidad real de la ciudad. 
Algunos han recibido multitud de alegaciones por parte de ciudadanos y colectivos 
vecinales y a la petición de crédito. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 
 

ENMIENDA 2: 

 
 

Transferencia VIVA para la puesta en marcha del Plan ALVA 2025 (primera 
anualidad) 

 
 

PRESUPUESTO PARTIDA 
PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN IMPORTE 

AYUNTAMIENTO 

02.1501 
Transferencia corr. a la Sociedad 

Municipal de Suelo y Vivienda  40.000 € 

01.9121.121.01 
Personal Funcionario. 

(Complemento específico) -40.000 € 

 
 

MOTIVACIÓN: 
 
 

Proponemos ampliar la partida presupuestaria a la Sociedad Municipal VIVA 
dedicada al programa ALVA para ponerlo en funcionamiento de nuevo y que se 
puedan incorporar nuevos arrendadores y arrendatarios en condiciones 
ventajosas y con precios tasados. 
 
La partida de la que proviene el dinero corresponde al gasto del puesto del 
Coordinador de Políticas Públicas (alcalde B) que ahora mismo es ilegal.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 

 

 

ENMIENDA 1 (BIS): 

 

Transferencia VIVA para la compra de vivienda para el Plan Municipal de 
Vivienda 
 

PRESUPUESTO 
INGRESOS 

PARTIDA 
PRESUPUESTARIA 

DESCRIPCIÓN IMPORTE 

VIVA 401.01 

Aportaciones 
Corrientes del 
Ayuntamiento 

Valladolid 

+40.000€ 

VIVA 701.01 

Aportaciones de 
Capital del 

Ayuntamiento 
Valladolid 

+1.000.00€ 

 
PRESUPUESTO 

GASTOS 
PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 
DESCRIPCIÓN IMPORTE 

VIVA 02.1521.202 Plan ALVA 2025-2031 +40.000€ 

VIVA 02.1521.622 
Edificios y otras 
construcciones 

+1.000.000€ 

 
 
MOTIVACIÓN: 
 

Como consecuencia de las enmiendas 1 y 2., hay que realizar una modificación 
presupuestaria en VIVA  



 

 

 

 

ENMIENDA 3: 

Petición de crédito para la compra de autobuses para la renovación de flota en 
AUVASA. 
 

PRESUPUESTO 
PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 
DESCRIPCIÓN IMPORTE 

AYUNTAMIENTO 
Gastos 

08.4411.749.01 
Aportación de capital a 

AUVASA 
+1.000.000€ 

AYUNTAMIENTO  
Ingresos 

913.00 CRÉDITO +1.000.000€ 

 
 
MOTIVACIÓN:  
 
Creemos necesario continuar con el plan plurianual 2022-2024 de renovación de la 
flota de Auvasa durante el próximo año. La renovación de los autobuses, además de 
mejorar la calidad del aire, mejora también la calidad y comodidad de un servicio que 
cada vez utilizan más vecinos. 
 
Para esta partida presupuestaria es posible solicitar crédito, puesto que seguir 
renovando la flota de autobuses en la ciudad de Valladolid por nuevas unidades más 
sostenibles y menos contaminantes en un compromiso con la ciudadanía y con la 
ciudad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

ENMIENDA 4: 

Petición de crédito para la realización de un estudio para la reordenación de 
líneas de autobús y detección de nuevas necesidades. 
 

PRESUPUESTO PARTIDA 
PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN IMPORTE 

AYUNTAMIENTO 

08.4411.445.01 
Transferencia Corriente a 

AUVASA 
+ 115.000 € 

01.4331.482.24 
Transferencia Corriente 
(Convenio Fundación 
Godofredo Garabito) 

-40.000 € 

SOCIEDAD MIXTA 
DE TURISMO 

Otros gastos de 
explotación 

Fiestas y eventos locales de 
relevancia turística -75.000 € 

 
 
 
MOTIVACIÓN:  
 
Son numerosas las peticiones y quejas de los vecinos y vecinas acerca de los 
recorridos, frecuencias y paradas de las diferentes líneas de autobús urbano. La 
empresa lleva toda la legislatura prometiendo un estudio que no termina de hacer 
para poder tomar decisiones. Por ello creemos que hay que implementar una 
partida destinada a este fin dentro de AUVASA y que permita la realización del 
informe. 
 
Los fondos para esta enmienda salen de otras actividades consideradas menos 
relevantes como fiestas y eventos en la Sociedad Mixta de Turismo o el convenio 
con la Fundación Godofredo Garabito. 
  



 

 

ENMIENDA 3 (BIS): 

Petición de crédito para la compra de autobuses para la renovación de flota en 
AUVASA. 
 

PRESUPUESTO 
INGRESOS 

PARTIDA 
PRESUPUESTARIA 

DESCRIPCIÓN IMPORTE 

AUVASA 
701.01 
401.01 

Aportación 
Ayuntamiento 

Valladolid 

+ 1.000.000€ 
+ 115.000€ 

 
 

PRESUPUESTO 
GASTOS 

PARTIDA 
PRESUPUESTARIA 

DESCRIPCIÓN IMPORTE 

AUVASA 02.1152.1/624 
Elementos de 

transporte 
+1.000.000€ 

AUVASA 
02.1152.1/22706 

Gastos en 
inversiones de 

carácter inmaterial 
+115.000€ 

 
 
 
MOTIVACIÓN: 
Fruto de las enmienda 3 y 4., es necesario hacer una modificación de los 
presupuestos de AUVASA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ENMIENDA 5: 

Petición de crédito para la puesta en marcha proyectos de inversión de los 
Presupuestos Participativos en el Área de Medio Ambiente. 
 

PRESUPUESTO 
PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 
DESCRIPCIÓN IMPORTE 

AYUNTAMIENTO 

07.1711.619 

EJECUCIÓN 
PROYECTOS 

PRESUPUESTOS 
PARTICIPATIVOS 

+1.000.000€ 

01.4331.227.99 

Otros trabajos 
realizados por otras 
empresas y profes 

-1.000.000€ 

 
MOTIVACIÓN:  
 
Este ayuntamiento tiene un compromiso con la ciudadanía a través de los 
presupuestos participativos. El actual equipo de gobierno debería haber 
desplegado la ejecución de lo decidido por los vecinos y vecinas en la 
convocatoria de presupuestos participativos de 2023 en el presupuesto de 2025, 
pero se han presupuestado pocos fondos para tal fin. En este caso, creemos que 
continuar con todos los proyectos en esta área es de vital importancia, por lo que 
proponemos continuar con todos ellos y presupuestarlos en este año 2025.  
 
Para esta partida presupuestaria creemos que podemos detraer fondos del área 
de innovación y desarrollo. 
  



 

 

ENMIENDA 6: 

Aportación necesaria para acometer las obras de ampliación de la biblioteca CC. 
Delicias Blas Pajarero aprobada en presupuestos Participativos 
 

PRESUPUESTO 
PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 
DESCRIPCIÓN IMPORTE 

AYUNTAMIENTO 

06.3321.632 
Inversión de rep. 
Asoc. al func. de 

los servicios 

+220.000€ 

06.3341.227.99 

Otros trabajos 

realizados por otras 

empresas y 

profesionales 

-220.000€ 

 
MOTIVACIÓN: 
 
Se estima una inversión esencial para el barrio de las Delicias para la ampliación 
de la biblioteca de su centro Cívico y para cumplir con los compromisos relativos 
a los Presupuestos Participativos. 
 
La partida de la que proviene el dinero es de la aportación que hace el 
Ayuntamiento para la actividad denominada Valladolid Ciudad Taurina 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 

 

ENMIENDA 7: 

Aportación para seguir sustituyendo el alumbrado público con lámparas tipo Leds  
 

PRESUPUESTO 
PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 
DESCRIPCIÓN IMPORTE 

AYUNTAMIENTO 

08.1651.619 
Maquinaria, instalaciones 

técnicas y utillaje 
+116.000€ 

02.1511.609 

Otras inversiones nuevas 
en Inf.. y B. dest. U.G 

(Urbanización Zambrana 
nuevo Hospital) 

-116.000€ 

 
MOTIVACIÓN: 
 
Se estima una inversión esencial para la ciudad y para cumplir con los 
compromisos relativos a los Presupuestos Participativos y con la Agenda 2030 en 
lo relativo a la descarbonización. 
 
La partida de la que proviene el dinero es de la aportación que hace el 
Ayuntamiento para ejecutar la obra para la Urbanización Zambrana- Nuevo 
Hospital por considerar que la actualmente prevista es excesiva. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 

 

 

ENMIENDA 8: 

Transferencia a Asociaciones de Vecinos de la ciudad. 
 

PRESUPUESTO 
PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 
DESCRIPCIÓN IMPORTE 

AYUNTAMIENTO 

03.9241.489.99 
Transf. A 

Asociaciones de 
Vecinos 

+45.000€ 

09.4321.227.99 

Otros trabajos 

realizados por otras 

empresas y 

profesionales 

-45.000€ 

 

MOTIVACIÓN: 
En los presupuestos de 2024 el equipo de gobierno rebajó las aportaciones a las 
distintas Asociaciones de Vecinos. Creemos que debe restituirse esta situación. 
. 

La partida de la que proviene de una partida de la Sociedad Mixta de Turismo en 
concepto de Otros trabajos realizados por profesionales y empresas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

ENMIENDA 9: 

Transferencia Federación de Asociaciones de Vecinos Antonio Machado. 
 

PRESUPUESTO 
PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 
DESCRIPCIÓN IMPORTE 

AYUNTAMIENTO 

03.9241.489.21 

Transf. Federación 
Asociaciones de 
Vecinos Antonio 

Machado 

+10.000€ 

09.4321.22799 

Otros trabajos 

realizados por otras 

empresas y 

profesionales 

-10.000€ 

 
MOTIVACIÓN: 
El equipo de gobierno rebajó en 2024 el convenio con la Federación de Vecinos 
Antonio Machado dejándolo a la mitad. Creemos que el convenio se debe renovar 
por la misma cantidad que se venía haciendo previamente, dada la cantidad de 
actividades relacionadas con la participación ciudadana y el fomento de la 
ciudadanía activa que realiza esta Federación. 
 

La partida de la que proviene de una partida de la Sociedad Mixta de Turismo en 
concepto de Otros trabajos realizados por profesionales y empresas 

 

. 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

ENMIENDA 10: 

Protección Medio Ambiente, transferencias corrientes familias e instituciones sin 
fines de lucro. 
 

PRESUPUESTO 
PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 
DESCRIPCIÓN IMPORTE 

AYUNTAMIENTO  

07.1721.489.99 

Transferencias 
corrientes familias 
e instituciones sin 

fines de lucro 

+45.000€ 

09.4321.227.99 

Otros trabajos 

realizados por otras 

empresas y 

profesionales 

-45.000€ 

 
MOTIVACIÓN:  
 
Se ha reducido drásticamente esta partida presupuestaria relativa a las ayudas y 
subvenciones a entidades. En el caso del área de medio ambiente son ayudas 
dentro del programa de “Protección del Medio Ambiente”, por lo que creemos que 

es muy importante mantenerlas 
 
La partida de la que proviene el dinero que dedica el Área de Turismo, eventos y 
marca ciudad, a otros trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 

 
 

ENMIENDA 11: 

Recuperar la subvención a la Federación de Vecinos Antonio Machado para 
el desarrollo del proyecto “Plan de Buena Vecindad”. 
 

PRESUPUESTO 
PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 
DESCRIPCIÓN IMPORTE 

AYUNTAMIENTO 

10.2312.489.73 

Transf. Federación 

de AA.VV. Antonio 

Machado 
+10.000€ 

09.4321.449 

Aportación 
corriente a la 

sociedad mixta de 
Turismo 

-10.000€ 

 
MOTIVACIÓN: 
 
El Plan Buena Vecindad fue puesto en marcha en 2018 por la Federación de 
Asociaciones Antonio Machado con el objetivo de paliar la soledad no deseada 
promoviendo la solidaridad a través de una amplia red de voluntariado. Se ha 
extendido por todos los barrios de la ciudad y acompañan a las personas mayores 
a hacer recados, tomar un café o tener un rato de charla. Creemos que el plan 
estaba funcionando y no colisiona con otras iniciativas puestas en marcha por el 
área.  
 
Creemos que una de las prioridades debe ser la atención a las personas mayores 
de nuestra ciudad y esta es una iniciativa ciudadana que apoya ese objetivo. 
 
La partida de la que proviene el dinero es de la aportación que hace el 
Ayuntamiento a la Sociedad Mixta de Turismo 

 

 

 

 

 

 
 
 



 

 

 
 

ENMIENDA 12: 

Partida para Cooperación Internacional  
 

PRESUPUESTO 
PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 
DESCRIPCIÓN IMPORTE 

AYUNTAMIENTO 

10.2312.490.99 Al exterior +180.000€ 

01.4331.47999 
Otras 

Subvenciones a 
empresas privadas 

-180.000€ 

 
MOTIVACIÓN: 
 
La propuesta es aumentar la partida presupuestaria dedicada a la cooperación 
internacional de este año para acercarla al objetivo del “0,7%” 
 
La partida de la que proviene el dinero es del Área de Innovación en el marco del 
programa de subvenciones a empresas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

ENMIENDA 13: 

Incrementar la aportación para subvenciones a asociaciones y atenciones 
benéficas. 
 

PRESUPUESTO 
PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 
DESCRIPCIÓN IMPORTE 

AYUNTAMIENTO 

10.2312.480.00 
A Familias e 

Instituciones sin fines 

de lucro 
+54.800€ 

01.4331.48209 

A Familias e 

Instituciones sin fines de 

lucro (Convenio 

Asociación para el 

Progreso de la 

Dirección) 

-54.800€ 

 
 
MOTIVACIÓN: 
 
Las subvenciones a asociaciones y entidades del tercer sector han sido uno de los 
sectores donde más se ha recortado en el presupuesto en general y también en el 
área de Servicios Sociales y el programa de Iniciativas Sociales. Creemos que estas 
partidas deben permanecer, al menos, como estaban en el presupuesto de 2023 para 
garantizar la financiación a todas las entidades del tercer sector que hacen una labor 
fundamental en este campo.  
 
La partida de la que sacamos el dinero es de un nuevo convenio firmado con la 
Asociación para el Progreso de la Dirección del Área de Innovación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 

 

ENMIENDA 14: 

Transferencias a los sindicatos CC.OO. y UGT para proyectos de desarrollo 
de economía sostenible, descarbonización, movilidad y economía circular 
 

PRESUPUESTO 
PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 
DESCRIPCIÓN IMPORTE 

AYUNTAMIENTO 

01.4331.482.14 
01.4331.482.15 

Transferencia CC.OO 
Transferencia UGT 

+50.000€ 
+50.000€ 

09.4321.449 
Transferencia Corriente 
a la Sociedad Mixta de 

Turismo 
-100.000€ 

 
MOTIVACIÓN:  
 
La Agencia de Innovación IDEVA mantiene una línea de financiación directa a 
diferentes entidades del tejido productivo y social de la ciudad para cubrir 
proyectos que tienen que ver con el desarrollo de proyectos de economía 
sostenible, descarbonización, movilidad y economía circular. 
 
Creemos que el compromiso y trabajo de los sindicatos con los proyectos de 
economía sostenible son fundamentales para la puesta en marcha y 
asentamiento de estos proyectos. 
 
El dinero sale de la transferencia corriente que el Ayuntamiento realiza a la 
Sociedad Mixta de Turismo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

ENMIENDA 15: 

Incrementar la aportación al Consejo Local de la Juventud 
 

PRESUPUESTO 
PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 
DESCRIPCIÓN IMPORTE 

AYUNTAMIENTO 

10.2314.489.26 
Transf Consejo 

Local de la 
Juventud  

+42.000€ 

01.9121.121 

 

 
Personal funcionario 
 

-42.000€ 

 
MOTIVACIÓN: 
 
La cantidad existente es insuficiente para desarrollar la actividad sobre 
políticas de juventud en la ciudad de este ente. 
 
La partida de la que sacamos el dinero es de la creación la plaza de funcionario 
que ha hecho equipo de gobierno en Alcaldía para el puesto de Coordinador 
de Políticas Públicas (alcalde B) y que ahora mismo es ilegal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 

ENMIENDA 16: 

Incremento de las transferencias a familias e instituciones sin ánimo de lucro 
destinadas a ayudas escolares y ayudas para adquirir material escolar 
 

PRESUPUESTO 
PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 
DESCRIPCIÓN IMPORTE 

AYUNTAMIENTO 

06.3261.489.99 

Subvenciones a 
asociaciones y 

atenciones 
benéficas 

+40.000€ 

01.9121.121 
 

Personal 
funcionario 

-40.000€ 

 
MOTIVACIÓN: 
 
Las  ayudas escolares  para adquirir material escolar no son suficientes para 
cubrir la prestación de todos los solicitantes que cumplen requisitos, por lo que 
es conveniente ampliar los créditos destinados a esta finalidad. 
 
La partida de la que sacamos el dinero es de la creación la plaza de funcionario 
que ha hecho equipo de gobierno en Alcaldía para el puesto de Coordinador 
de Políticas Públicas (alcalde B) y que ahora mismo es ilegal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 

ENMIENDA 17: 

Incrementar las aportaciones para atenciones benéficas: pensiones para 
transeúntes o indomiciliados. 
 
 

PRESUPUESTO 
PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 
DESCRIPCIÓN IMPORTE 

AYUNTAMIENTO 
(Ingresos) 

10.2311.480.02 
Transf a Familias e 
Instituciones sin 

fines de lucro 
+3.000€ 

AYUNTAMIENTO 
(Gastos) 

10.2311.48959 

Transf a Familias e 
Instituciones sin 

fines de lucro 
(Banco Alimentos) 

-3.000€ 

 
MOTIVACIÓN: 
 
La cantidad existente es claramente insuficiente para atender esta necesidad y 
más teniendo en cuenta que no tenemos suficientes plazas en el Albergue 
Municipal para todas las personas que duermen en la calle en pleno invierno. 
Necesitamos tener una partida suficiente para pagar alojamientos en otros 
recursos de la ciudad.  
 
La partida de la que proviene el dinero corresponde a la transferencia prevista 
para el Banco de Alimentos, ya que es una entidad con la que no podemos 
trabajar al no poder mostrar la trazabilidad de las ayudas públicas.  
  



 

 

 

ENMIENDA 18: 

Petición para incrementar la aportación para el Programa Intervención Social 
 

PRESUPUESTO 
PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 
DESCRIPCIÓN IMPORTE 

AYUNTAMIENTO 

10.2311.480.01 

Transferencias 
corrientes a 

Familias e inst. sin 
ánimo de lucro 

+400.000€ 

09.4321.449.02 
Aportación corriente 
a la Sociedad Mixta 

de Turismo 
-400.000€ 

 
MOTIVACIÓN:  
 
Las cantidades previstas en este programa son claramente insuficientes para 
acometer todas las acciones necesarias para una correcta atención de las 
necesidades detectadas. 
 
El dinero sale de la transferencia corriente que el Ayuntamiento realiza a la 
Sociedad Mixta de Turismo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

ENMIENDA 19: 

Incrementar las cantidades destinadas al Plan de Solidaridad  
 

PRESUPUESTO 
PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 
DESCRIPCIÓN IMPORTE 

AYUNTAMIENTO 

10.2312.226.12 
PLAN DE 

SOLIDARIDAD 
+8.500€ 

06.3341.227.99 

Otros trabajos 

realizados por otras 

empresas y 

profesionales 

-8.500€ 

 
MOTIVACIÓN:  
 
Las cantidades contempladas en este plan son insuficientes. 
 
La partida de la que proviene el dinero es de la aportación que hace el 
Ayuntamiento para la actividad denominada Valladolid Ciudad Taurina 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
























